
 
AVISO 

EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CIUDAD 

BOLÍVAR, ANTIOQUIA, POR MEDIO DEL PRESENTE, 

 

N O T I F I C A : 

 

A los herederos indeterminados y acreedores del causante 

ROBERTO LUIS AGUDELO SOLÍS, radicado bajo el número 

05101318400120170021100, el auto admisorio proferido por el 

Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil-Familia, ponente Dr. 

Wilmar José Fuentes Cepeda, el día 23 de febrero de 2024, 

dentro de la Acción de Tutela instaurada por la señora OLGA 

CECILIA AGUDELO ZAPATA en contra del JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE CIUDAD BOLÍVAR, ANTIOQUIA, 

radicada bajo el Nº 2024-00010, informándoles que disponen del 

término de dos (2) días para dar respuesta a la mencionada 

acción. 

 

Se advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, se 

entenderán notificados por medio de este AVISO, del auto 

proferido el 24 del presente mes y año, emitidos por la referida 

Corporación.  

 

Se anexa a este aviso el escrito de tutela y el auto admisorio de 

la misma.  

 

Este aviso se fija por un día, hoy 26 de Febrero de 2024, a las 

8:00 a.m. 



 
Desfijado  el día 26 de febrero de 2024 a las 5:00 p.m 

 

 

Se dispuso agotar la presente notificación por intermedio de la 

página web de la Rama Judicial: MICROSITIO WEB DEL 

JUZGADO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-de-familia-del-circuito-de-bolivar-antioquia/74 

 Y  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-

familia-del-circuito-de-bolivar-antioquia/73 

 

 

 

 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO 
Secretaria Ad. Hoc. 

 

 

 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO 
Secretaria Ad. Hoc. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-bolivar-antioquia/74
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro  

 

Radicado Único: 05000221300020240004200 

Radicado Interno: 010-2024 

 

 

SE ADMITE la presente acción de tutela instaurada por Olga Cecilia 

Agudelo Zapata contra el Juzgado Promiscuo de Familia de Ciudad Bolívar.  

 

VINCÚLESE a esta acción constitucional a a todos los sujetos que 
figuren como partes o intervinientes en el proceso de sucesión con radicado 
05101318400120170021100, adelantado ante la autoridad judicial accionada.  

 
Para ello, deberá el Juzgado Promiscuo de Familia de Ciudad Bolívar 

prestar la colaboración que sea necesaria para la vinculación y notificación 
respectiva de los intervinientes del proceso. A su vez, como quiera que el proceso 
en cuestión puede resultar de interés sobre personas indeterminadas, el estrado 
judicial convocado deberá fijar un aviso físico y/o digital (micro sitio Rama Judicial), 
en el que se especifiquen los datos de esta acción constitucional, junto a la 
posibilidad de conocer el libelo inaugural de amparo, de manera que se garantice 
la debida publicidad de este trámite constitucional.  

 
Adicionalmente, SE REQUIERE a la sede judicial convocada para que 

REMITA copia digital de lo actuado en el juicio de familia con radicado 
05101318400120170021100.  

 

Además, se concede el término de dos (2) días de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 19 del Decreto 2551 de 1991, para que el estrado 

judicial accionado presente un informe acerca de los hechos que sustentan el 

amparo deprecado. 

 

 



Finalmente, el escrito tuitivo no especifica la intención de deprecar una 
medida provisional, lo cual sería suficiente para no adoptar una decisión en tal 
sentido. 

 
Sin embargo, lo cierto es que la parte impulsora en su acápite de 

pretensiones reclama: “[o]rdenar la suspensión del proceso civil hasta tanto sea desatada 

la presente acción constitucional…”, de manera que este Despacho debe encuentra 
menester significarle a la impulsora que lo reclamado no tiene acogida en esta 
instancia. El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 es claro al indicar la facultad 
que le asiste al juez constitucional para decretar una medida provisional, cuando 
quiera que se presente una situación que amerite la protección provisional de los 
derechos conculcados de forma urgente, con miras a evitar la configuración 
de perjuicios o daños inminentes; situación que, luego de confrontar los hechos 
relatados en el escrito de amparo, no se entrevé suficientemente; siendo 
necesario agotar a plenitud esta instancia.  

 
Téngase presente que la Corte Constitucional ha sido enfática al sostener 

en sus decisiones que “[l]as medidas provisionales cuentan con restricciones, debido a que 

la discrecionalidad que entraña su ejercicio no implica un poder arbitrario u omnímodo. Por ello, 
la expedición de esa protección cautelar debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a la 
situación planteada”1. 

 

NOTIFÍQUESE a las partes e intervinientes la presente decisión por el 

medio que resulte más expedito, indicándoles que cuentan con un término de dos 

(2) días para ejercer su derecho de defensa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Magistrado 

                                                           
1 Sentencia T-103 de 2018 
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Wilmar Jose Fuentes Cepeda

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
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